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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Previa revisión del proveído mediante el cual se relevó del cargo a la auxiliar de la 
justicia Dra. ANA MARIA MAFLA ARCILA, auxiliar de la justicia designada como 
curadora ad-litem de los Herederos Indeterminados de YOHAN FERNANDO 
HERRERA TROCHEZ (Q.E.P.D), se advierte error involuntario; de ahí que, el 
Juzgado obrando en conformidad con lo establecido en el art. 286 del C. G.P., 

 

RESUELVE: 
 

CORREGIR el auto interlocutorio No. 852 de fecha 31 de agosto del año en curso, 
en el sentido de indicar que el nombre correcto de la curadora ad-litem relevada del 
cargo es la Dra. ANA MARIA MAFLA ARCILA, conforme a la excusa presentada por 
la misma; indicado como Rubiela Trochez Gutiérrez, al que se refiere el numeral 
primero de la parte resolutiva del referido proveído; siendo correcto Ana María Mafla 
Arcila,  tal como quedó en el numeral primero de la citada providencia, el resto del 
contenido y parte resolutiva del citado proveído no sufre modificación alguna.  
 
Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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